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Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Service Universal, Sociedad Anó-
nima.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-

lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas

y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre

(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose

intentado la notificación, por dos veces sin que haya

podido practicarse por causas no imputables a la

Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios

o representantes que se relacionan en el anexo adjun-

to, para ser notificados por comparecencia de los

actos administrativos derivados de los procedimien-

tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez

días hábiles, contados desde el siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial correspondiente,

en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,

en alguno de los lugares que en cada caso se señala

(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida

a todos los efectos legales desde el día siguiente

al del vencimiento del plazo señalado para com-

parecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta

Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600. Dependencia Regional de Recaudación de

Madrid. Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.
28616. Administración de la AEAT de Guzmán

el Bueno, Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

Compareciente: Service Universal, Sociedad Anó-

nima. N.I.F.: A78664026. Procedimiento: Apremio,

Claves de liquidación: A2895203700001118.

Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

Madrid, 18 de septiembre de 2003.—La Jefa de
la Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez

García.—45.555.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Fabricación y derivados del cho-
colate, Sociedad Anónima.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-

lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas

y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre

(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose

intentado la notificación, por dos veces sin que haya

podido practicarse por causas no imputables a la

Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios

o representantes que se relacionan en el anexo adjun-

to, para ser notificados por comparecencia de los

actos administrativos derivados de los procedimien-

tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez

días hábiles, contados desde el siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial correspondiente,

en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,

en alguno de los lugares que en cada caso se señala

(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida

a todos los efectos legales desde el día siguiente

al del vencimiento del plazo señalado para com-

parecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta

Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600. Dependencia Regional de Recaudación de

Madrid. Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28616. Administración de la AEAT de Guzmán
el Bueno, Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

Compareciente: Fabricación y Derivados del Cho-

colate, Sociedad Anónima. N.I.F.: A34002063. Pro-

cedimiento: Apremio, Claves de liquidación:

A2861602506019312, A2861602506010479.

Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

Madrid, 18 de septiembre de 2003.—La Jefa de
la Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez

García.—45.557.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Visiedo Castaño, Juan.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-

butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-

lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre

(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose

intentado la notificación por dos veces sin que haya

podido practicarse por causas no imputables a la

Administración Tributaria, por el presente anuncio

se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios

o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los

actos administrativos derivados de los procedimien-

tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-

parecer para ser notificados en el plazo de diez

días hábiles, contados desde el siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,

en alguno de los lugares que en cada caso se señala

(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese

comparecido, la notificación se entenderá producida

a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-

parecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación.

Infanta Mercedes, 49, 28020 Madrid.

08600. Dependencia Regional de Recaudación

de Cataluña. Plaza Doctor Letamendi, 13-23, 08071

Barcelona.

08120. Administración de la A.E.A.T. de Mata-
ró. Cami Real, 523, 08302 Mataró (Barcelona).

Compareciente: Visiedo Castaño, Juan. N.I.F.:

77627044-C. Procedimiento: Embargo. Números de

diligencia: 080320096310X, 080320096314Z y

080320096309D. Lugar: 28952. Unidad: Recauda-

ción.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—La Jefa de

la Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—45.511.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Inmobiliaria Urbanitas, Sociedad
Limitada.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-

lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas

y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre

(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose

intentado la notificación, por dos veces sin que haya

podido practicarse por causas no imputables a la

Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios

o representantes que se relacionan en el anexo adjun-

to, para ser notificados por comparecencia de los

actos administrativos derivados de los procedimien-

tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez

días hábiles contados desde el siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial correspondiente,

en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,

en alguno de los lugares que en cada caso se señala

(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida

a todos los efectos legales desde el día siguiente

al del vencimiento del plazo señalado para com-

parecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta

Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600. Dependencia Regional de Recaudación de

Madrid, Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.
28616. Administración de la AEAT de Guzmán

el Bueno, Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

Compareciente: Inmobiliaria Urbanitas, Sociedad

Limitada, N.I.F.: B82712886. Procedimiento: Apre-

mio. Clave de liquidación: S2040002285507549,

A2860002800278327. Lugar: 28952. Unidad:
Recaudación.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—La Jefa de

la Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez

García.—&45.551.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: «Banco Credipas, Sociedad Anó-
nima».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-

lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas

y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre

(«Boletín Oficial del Estado» número 313, de 31

de diciembre), y habiéndose intentado la notifica-

ción, por dos veces sin que haya podido practicarse

por causas no imputables a la Administración Tri-
butaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos

pasivos, obligados tributarios o representantes que

se relacionan en el anexo adjunto, para ser noti-

ficados por comparecencia de los actos adminis-

trativos derivados de los procedimientos que en el

mismo se incluyen.
Los interesados o sus representantes deberán com-

parecer para ser notificados en el plazo de diez

días hábiles contados desde el siguiente al de su

publicación en el boletín oficial correspondiente,

en horario de nueve a catorce horas de lunes a

viernes, en alguno de los lugares que en cada caso

se señala (ver tabla anexo).
Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese

comparecido, la notificación se entenderá producida

a todos los efectos legales desde el día siguiente

al del vencimiento del plazo señalado para com-

parecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación,

Infanta Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600. Dependencia Regional de Recaudación
de Madrid, Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.


